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Bogotá,  

 
Señor 
ANONIMO  
Ciudad 
Asunto. Respuesta a radicado SDQS ANONIMA No.5096892023 

 
Atendiendo a la presentación de las peticiones mediante los canales de atención al ciudadano 
Bogotá te Escucha y remitido a este Despacho por parte de la Oficina de Atención al 
Ciudadano de la entidad, me permito informarle que con ocasión a dicha solicitud se decidió 
por esta autoridad administrativa, radicar su queja en la matriz de control de asuntos 
disciplinarios internos de esta oficina bajo el número de expediente 029-2023 de fecha 04 
de diciembre de 2023, la cual previo análisis y  estudio realizado por  parte de este Despacho 
se profirió mediante auto No 165 de fecha 07 diciembre del 2023 decisión inhibitoria, 
resolviéndose textualmente: 

Así las cosas, damos tramite a su solicitud en los términos establecidos por la Ley 

Atentamente, 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PEÑA CASTRO  

Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario  

Correo electrónico: asuntosdisciplinarios@idt.gov.co 
 


